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Artículo 37.- Medios de defensa.

1 Los miembros de la Policía Local portarán y
podrán hacer uso de los medios reglamentarios de
autodefensa, incluida el arma reglamentaria salvo
para el personal de las categorías de Agente de
Movilidad y Agente Medioambiental. Pero su uso se
ha de limitar exclusivamente a las situaciones y bajo
los principios establecidos en la legislación vigente,
ajustándose a los criterios descritos en este Regla-
mento.

2 En los supuestos expresados en los artículos
103 y 104 del presente Reglamento, se podrá retirar
temporal o definitivamente el arma reglamentaria de
acuerdo con el procedimiento que se establezca.

CAPITULO II

SALUDO

 Artículo 38.- Definición del saludo.

1. El saludo es manifestación externa de educa-
ción cívica, respeto y disciplina de los miembros del
Cuerpo de Policía Local, regido por principios de
jerarquía y subordinación.

2. El saludo es un acto de obligado cumplimiento
para todos los miembros del Cuerpo de Policía Local
de la Ciudad Autónoma, debiendo efectuarse con
corrección y naturalidad, sin ningún tipo de exagera-
ción, pero con la energía debida.

Artículo 39.- Formas del saludo.

1. El saludo se efectuará siempre que se vista de
uniforme y consistirá en llevar la mano derecha,
doblando el brazo por el codo, hasta el lateral de la
visera de la gorra o sitio similar de la prenda de
cabeza. El brazo izquierdo permanecerá quieto a lo
largo del costado izquierdo. Los dedos de cada
mano estarán unidos.

2. En lugares cerrados y de hallarse sentado, se
incorporará y en posición correcta y respetuosa,
utilizará la fórmula "a la orden", seguida de la
categoría profesional del saludado.

3. Igual proceder se adoptará en el supuesto de no
llevar la prenda de cabeza puesta.

4. No obstante, si existen razones de seguridad
o presta un servicio que comporte una responsabili-
dad especial cuya eficacia se pueda ver afectada por
la observación de las reglas de saludo, se prescindi-
rá discretamente de hacerlo y se centrará la atención
en la tarea encomendada.

Artículo 40.- Obligación de saludar.

Los Policías Locales está obligados a saludar
a:

a) Los ciudadanos, a quienes se dispensará un
trato educado y cortés, utilizando siempre el trata-
miento de "usted" y evitando gestos desairados o
entrar en cualquier tipo de polémica.

b) Los superiores jerárquicos del Cuerpo, de-
biendo iniciar el saludo el de inferior categoría y ser
correspondido por el superior. Entre los de igual
categoría se practicará también el saludo, de
acuerdo con las reglas de la sana educación y
cortesía.

Artículo 41.- Saludo a Autoridades, signos e
himnos.

Además de los supuestos expresados en el
artículo anterior, la Policía Local de Melilla está
obligada a saludar a:

a) Los Reyes de España y Príncipes de
Asturias.

b) La Bandera Nacional, las Banderas extranje-
ras y la de la Ciudad Autónoma de Melilla, en actos
oficiales que así se establezca.

c) Los Jefes de Estado o de Gobierno de otras
naciones.

d) El Presidente y los Ministros del Gobierno
Español.

e) El Presidente y demás Autoridades de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

f) Las Autoridades civiles y militares.

g) Los Miembros uniformados de otras Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad.

h) Durante la ejecución del Himno Nacional, del
Himno de la Ciudad Autónoma de Melilla y de los
Himnos extranjeros, en actos oficiales en que así
se establezca.

Artículo 42.-  Comunicación de novedades.

1. Al Jefe del Cuerpo y a todos los superiores
jerárquicos de servicio, que se presenten en el
lugar de prestación del mismo, se informará de los
hechos o circunstancias de interés que se hubieren
producido o se comunicará "sin novedad", si no
existiere.

2. De igual forma se actuará con el Presidente
de la Ciudad y el Consejero de Seguridad Ciudada-
na.


